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ANO 

DENOMINADA : 

EDIMEDSA CIA T 

OTORGADO POR: | 

ARQ. WILLIAN AS CASTRO LOPEZ 

SOCRATES E LOPEZ 

Y KELI LLANED CASTRO LOPEZ. 

CUANTIA: 

3/. 5.000.000,00 

Di 3 C. 

IV : | . 

En la ciudad el A E A A 

República, del A EE NA 

cl novecientos noventa y:ocho, ante mí doctor GONZALO 

ROMAN CHACON, Notario Décimo Sexto de este A 

A ES ARQUITECTO. WILLIAN HERNAN CASTRO 

“LOPEZ, casado, -3OCRATES: RAMIRO CASTRO LOPEZ casados Y 

KELI LLANED CASTRO : LOPEZ, casado, cada uno por sus 

propios derechos -. e O A 

mayores de. edad, CO EA IES 

A conúózco, E O E E 

E RA E E 

-minuta''cuyo tenor es como sigue: AO y 13d PA E 

AA ES A e 

AT A EE Limitada, 

OT E ER PRIMERA.- 

Comparecientes.- Al otorgamiento y E A  



E E REE A 

Arquitecto. Willian Hernán Castro Lopez,Sócrates Ramiro 

A IA CO A A CN ES 

casados de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad y Cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, 

todos mayores de edad -y capaces en Derecho para 

obligarse y contratar, SEGUNDA.- De la voluntad de 

asociarse.- Los comparecientes, declaran en forma libre 

y voluntaria su decisión de constituír la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "EDIMEDSA CIA. LTDA.”. TERCERA.- 

Estatutos de la Compañía "EDIMEDSA CIA. LTDA".- ARTICULO 

PRIMERO.- DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- La 

Compañía Edimedsa Cia. Ltda. , se constituye mediante la 

A EI A E E E 

República del Ecuador, especificamente por: la Ley de 

Compañías vigente. y los: presentes estatutos.ARTICULO 

SEGUNDO: .-— Del. --nombre.-” -. La Compañía se denominará 

"EDIMEDSA - CIA. - LTDA.-ARTICULO: TERCERO ::3-- De - la 

nacionalidad y domicilio.- La Compañía que se constituye, 

es de nacionalidad aia, E IR E TA 

-<ciudad -y Cantón Quito.-. En. cualquier tiempo de .la 

Compañía podrá establecer [sucursales :o agencias en 

E IR AA TN do RS 

-CUARTO.-— DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto 

la Constittción de toda clase de edificios, -conjiuntos 

“habitacionales, - construcciones industriales y 

ER RR EI E LS 

O ER E E ES E E  



o presupuestar ST E TE ER TE 

asesoramiento fécnico, en relación con el área de la 

Me 
IET 
AT NTE Ti 

LEILA Queda facultado la Compañía para 

EIA oi LIME y TS 

Ey a a| clase de contratos como comercializar 

inmuebles, Lotizarlos EEE 

EE E pl e A E o E 

materiales AA CIS A od La 7 

A y comercializar literatura médica y 

afines. Podr obtener la. representación de personas 

naturales o jurídicas que tenga relación con el objeto 

principal de la Compañía, ARTICULO QUINTO.- DE LA 

DURACION.- Log socios acuerdan que la Compañía Edimedsa 

AA A RR A E AS 

EA E inscripción del contrato constitutivo en el 

Registro Mere ES Dicho PU E RT RS] 

“reducirse de conformidad «con, la -Ley y-.los presentes 

AT DA SEXTO.- DEL CAPITAL.— La Compañía 

se constituye con jun capital de SIRO CI 

A DIE , 

SIE :indáviduales A E / 

A A y.pagado a la fecha... -El 

a oi en numerario 

¡bienes . muebles' de ¡Los “socios;y, . la-. Compañía 

O uno: -de:-ellos,--un certificado -.de 

EN RR A RIOS 

¿que :Je- -corresponda. .: ARTICULO: - “SEPTIMO;- -.DE - LA 

II SR A EE  



  

al monto del valor de sus participaciones .- ARTICULO 

¡CA NA O IAE A 

RI A E UC 

veinte por ciento del capital social, para lo cual en 

cada anualidad se segregará de las utilidades líquidas 

y realizadas un cinco por ciento para dicho objeto.- 

ARTICULO NOVENO .- DE LA CESION DE PARTICIONES.- Para la 

o E AD) 

unánime del capital social; debiéndose cumplir con lo 

previsto en el Artículo ciento quince de la. Ley de 

Compañíias.- ARTÍCULO DECIMO.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- 

La Junta General de Socios, podrá acordar sel aumento del 

capital, en cuyo caso los socios gozan del derecho de 

-preferencia para la suscripción del aumento del capital; 

en (-proporción :a - sus | participaciones sociales, - De 

“renunciar los socios -al. derecho de preferencia en la 

“suscripción: del aumento de capital, podrá hacerse dicho 

RS A E A a Sc PS 

DE : “LOS + DERECHOS - Y > OBLIGACIONES : DE LOS ..SOCIOS.- .Al 

A AS A CMA LAIA 

id a lo prescrito. .en los Artículos ciento 

LI A A E 

IN E A A eN 

"SEGUNDO .-* DE LOS: -ORGANOS:DE LA COMPAÑÍA.— La dirección 

genera! de “Ta Compañta, compete: a la: Junta General -de 

¿Socios; -y, lar: administración al Presidente y al Gerente.- 

do e A io o E A a A INM TE 

MR por” los socios legalmente convocados  



Aer to 

Román Chacón 
AS 

id ds INTA MS TI E ETE 

EIA 

e E y extraordinarias.” Las Juntas 

Ñ O cos e 
IEEE TES reunirán, por lo menos una vez al año, 

PL dq/10s tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía . Las 

Extraordinarias, se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas. En las Juntas Generales, solo podrá 

ARA TED TL TE TT io 7-90 7 E 

bajo sanción de nulidad. Las Juntas Generales ordinarias 

y extraordinarias se realizarán en el domicilio principal 
7 

A Compañía, salvo (lo dispuesto en el ETT 

A E ochenta de la Ley de Compañias, que se refiere 

A E Universales. A AA E EP 

convocadas, por lo menos con ocho días de anticipación 

ali. día: señalado: de la reunión, por medio de una 

TEE LEN E TES Y O A 

por quienes: hagan sus veces, determinándose a» más del 

A E Sl EM RO E 

dE ET A: Junta . General EEN le] 

extraordinaria ha pedido de los socios, que represente 

A RI SAD AO TA BA 

A II RT E 

NT LI RE ACTES IS 

A AI O A E AA 

represente. más «de .la :mitad- del .-capital social; y, en 

segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

TE A TO E A  



expresarse así en segunda convocatoria. Los socios 

ÓN concurrir a las reuniones de la Junta General, 

IET o por medio de un representanta. La 

A SS ES E IA E 

poder dirigida al Presidente de la Compañía ; o mediante 

poder notarial general o especial. No podrán representar 

a los socios los Administradores de la Compañía. Las 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos del capital 

SI AMS IA EA de cien 

mil sucres, da al socio derecho a un votoz3 resoluciones 

CC AS 

dos socios a las Juntas Generales. Los votos en blanco 

y las abstenciones se suman a la mayoria. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- DE LA DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES Y DE LAS 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas. por el 

IC A o ERP E CE A 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

A A O EPT 

Secretario de las mismas.  —La función de Secretario la 

E A LE EE A dot Re 

DECIMO QUINTO.- DE“ LAS” JUNTAS UNIVERSALES.- -La Junta 

General se entenderá como tal y validamente constituida 

'en cualquier tiempo y-iugar, del territorio nacional, 

para tratar cualquier: asunto, siempre que esté presentes 

'la totalidad del capital - social; debiendo: los .socios 

suscribir el acta bajo sanción. de nulidad, aceptando por 

cunaminidad': la- celebración - de: la junta. Estas- Juntas 

- tienen. el" tarácter de Universales.” ::ARTICULO DECIMO  



SEXTO.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son 

atribuciones la Junta General las siguientes:  —A.- 

Dr. Gonzalo Ñ l 3, al President rn BB. o 

Román Chacón A A A AA B Nod 

ASS Ñ Ñ 
los balandes), ¡los estados de perdidas y ganancias que 

fueren. preparados y presentados por el Gerente.- C.- 
Y j 

/ ¡ 

¡AE po AE A IA PC 

| 
admisión de nuevos socios.- D.- Decidir el aumento o 

SEE có capitai social; de la prórroga del plazo 

A A) TEEN A SE E do 
M 
4 

O utilidades.- E.-.Autorizar al Presidente, al Gerente, 

“que comprometan. “a -la -Compañía, para. que suscriban 

AI E contraigan obligaciones, cuando el monto de 

dicha relación PATATA SA A 

o los negocios A A OOO 

A E excedan A E 

y necesaric:únicamente ta concurrencia del'Presidente y dél 
5 

; Gerente; y: para ct A O E 

itliones de: sucre ] erá Tesponsab pl idad dol:Gerente' ode 

a ds :kdoptar políticas. LS 

a a POE inversiones ; de 

a E  



Md según la II Ed M.- Autorizar la 

adquisición, enajenación, construcción de gravámenes, 

o A E SA O A 

determine la Junta General. N.— Otorgar facultades 

adicionales, a las que normalmente tienen el Presidente 

ANI E a ET 

los negocios sociales. 0.- Las demás atribuciones 

necesarias para resolver cualquier asunto relativo al 

normal desenvolvimiento de la Compañía; así como todas 

aquellas establecidas en la Ley de Compañías y en los 

presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO . SEPTIMO.- DEL 

PRESIDENTE.- El presidente de la Compañía, será designado 

AO BM O CT 

.sus funciones, -debiendo ser indefinidamente reelegido; 

NIRO RL ESSE RC 

A E AE E 

A E A E E E IEA er 

A E OS E E A 

de ella. ARTICULO DECiMO OCTAVO. DE LAS ATRIBUCIONES Y 

NI AENA A A E AE IE 

ES O O E AS AN OS 

corresponde: . A.-- Velar por. la. buena marcha. de .los 

negocios. de- la. Compañía.: B.-Cumplir y. hacer cumplir ka 

«key -y Los presentes Estatutos, así como: las resotuciones 

o ES TA SO E E 

Generales;3.C.- Firmar conjuntamente con el Gerente .lLos 

-certificados.de: aportaciones. :.En ausencia temporal del 

«Presidente le: subrrogará .en. sus funciones el Gerente:-de  



IMP Eo 
Román Chacón 
A 

AIN al la Compañitay/. 

la Compañía. USAN DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE. - 00 

A ES 0] Representante Legal de la Compañía en todo 

acto judici ! o extrajudicial; durará dos años en su” 

cargo y lo ser ¡indefinidamente reelegido; será 

A A IS E 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

goza de e facultades constantes en la Ley, en los 

presentes Estatutos RS EE ICE IR Ai L 

A E A CE 

LEE % E CE E A TAO E EE 

ll del Gerente, le reemplazará el Presidente. Es 

EA nepesario para. desempeñar el cargo de Gerente, 

PE Es! de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO .- DE 

10 E * Y. OBLIGACIONES DEL GERENTE.-— A más de 

las que la Ley y- los presentes Estatutos le otorgan, 

+7. Intervenir a nombre y 

LA Gerente; A.- O e :legal, judicial y 

EEE -de (la:Compañía,. en todos los actos o 

TIRE ARS MAA 

que- determine 1 “Junta.- General... C.-. Actuar - como 

II SS IE 

E AS A A A E E 

TN cronológica y debidamente foliados. E.- 

A IN RT 

E ES : -observanda lo. dispuesto em el. Código 

ST A E EEES AS E 

EA A o E E E E 

Compañta que sea: Itevada de acuerdo:al Código de Comercio  



  

y otras normas legales. H.- Presentar a consideración 

de Junta General de socios, un informe sobre la situación 

CCA MI E A RT 

E CO e ES 

NAIL LA J.- Rendir cuentas ante la Junta 

NS ELSA EI A 

negocios y operaciones de la Compañía . K.- Mantener 

informada a la Junta General sobre la iniciación de 

acciones judiciales, de su: trámite, de los acuerdos 

conciliatorios a los que hubiesen liegado. L.- Obligar 

a la Compañía, sin más limitaciones a las establecidas 

por la Ley y en los presente Estatutos; sin perjuicio 

en lo dispuesto en el Articulo doce de ES 

Compañias. M.- Las demás funciones que le otorga la Ley 

y los presentes estatutos y las resoluciones de la Junt 

General de Socios +. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE LA 

FISCALIZACION ..- La fiscalización de la Compañía, estará 

ER REA TT EE INR UA 

SEGUNDO.- DEL:REPARTO DE.UTILIDADES.- Las utilidades que 

ESA OEA RS EII IM IE 

de conformidad con' la: Ley. en la forma que determine la 

Junta General de Socios .- El ejercicio anual. económico 

en CR EEE A A CI  O 

“treinta y uno-de Diciembre de. cada año. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: -.— De la disolución y liquidación . 

La Compañía podrá -disoiverse y liquidarse antes del plazo 

A A E MO O IP AL 

A AS A A A 1  



Dr. Gonzalo 

EMO 
AIN S 

id por cientp/ del capital social. Se disolverá y 
, es 

liquidará la Co pañía, Además en los casos previstos 

ia Ley, conform l las normas especiales que rigen a POr 

clase de Compañías y mientras se encuentra las reglas 

EOS de E once y doce de la referida Loy. 

ARTICULO - Vi ESIMO CUARTO.- De los suscriptores. Los 

ipod suscriben el capital social en la CA 

di dE ERE Hernán Castro López, cuarenta 
1] 

ERE SE E ESE YA una, que 

> EA A de sucres LI AE 

Ramiro. AS López suscribe cinco participaciones de 

DE AS OS E OR AA E AE 

mil sucres; “y, Keli LlLaned Castro López, suscribe cinco 

participaciones E RT LE 

total. de quinientos mil =sucres: ARTICULO.  VIGESIMO 

A NA SBS EIN SE 

o capital: LANE CEI A E 

A TEN l 1- señor William Hernán- Castro López, 

“paga en numerario ur mitlón de sucres y entrega. a. la 

TT A E OR OE 

A E LI MA ETA 

E IS cero cero cincuenta 

SN AE cuatro: ._modelo. KX mil cincuenta; 

REL 

lasticelstax; AA E MI 

-y elo ailtótr giratorio, en un millón de sucres ; bienes 

5que 3730. transfierem-:en «propiedad. 2. -la Compañia. . De 

=conformidad cor lo:dispueata en.el Artícguio ciento cuatro  



  

De la Ley de Compañías se protocoliza el certificado de 

do de Integración de Capital, de dos millones de 

sucres, otorgado por. el Banco del Pichincha Compañía 

EA AA A E RA E 

se reunirá: una vez inscrito está A 

ST ASI EN o) 

constitutivo y resolver aspectos relacionados con la 

buena marcha de la Compañía. QUITA.- En lo que. no se 

hubiese previsto en los presentes Estatutos. La Compañía 

A A RO EITC ES ER 

TS SAA SEXTA.- ¡LEN 

transitorias.- A.- Los: socios designan al señor William 

E AS E E E A 

EL A A O E A BT «ofrecen 

desempeñar su cargo fiel y legalmente, conforme a la Ley. 

E A TE designan al señor William Hernán 

ES AS NE LI AT A 

A EL A TE E RA E ENS 

perfeccionamiento” del contrato especial: hasta su 

EN E A IA TE 

Notario, "sírvase agregar” las cláusulas... de .estiilo 

¿necesarias para Fa validez: de está contrato..- HASTA. AQUI 

LA MINUTA. Loe señores comparecientes ratifican la: minuta 

«inserta, la: misma que: se halla firmada por el doctor: luis 

ESTA E E A E 

AA SA AT RASO A 

"Para" :el “otorgamiento. de. la presente .escritura,.. se 

observaron: los preceptos. degales. del. caso; .y- leída. que  



A MS 

les fue a los comparecientes por mi el Notario, en unidad 

A IAE Rd A 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
AI 

lo que doy e 

pl 
p 

A A) Ramiro AE Y 

C.C. No. IS TIRA 

| 

Sr. Keli Llaned Castro . 

C.C. be 

EL_NOTARIO + 
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ANCONS ONO MON 
CERTIFICADO DE: DEPOSITO 

AN NE 

edo o OD 

MOI E ANI 

Mediante comprobante Y , el (la) Sr. CASTRO LOPEZ WELLIAN 

ANI IIA A Ñ 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

to eto cedo e ESE te e at arial ela 

| NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

_CASTRO LOPEZ WILLTAN HERNAN s/.  1'000.C00.00 
_ CASTRO ICPEZ SOCRATES RAMIRO STINCm00) 

AA 300.000.00 

o A VACIO 

e MA AS E 

Se otorgó ante mi, Doctor GONZALO ROMAN CH OIE 
A OS 
COPIA CERTIFICADA, de Ci RT CARS 
O o dal Teta os 1 Ñ 5 lan Hérnan Castro López e 
otros, firmada y sellada « ud trece de noviembre de mil 

Po SIE 
A 

o  
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